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ae In Adrr.ón. de Arbitrios Provittciale» 

■ (Dipnración Provincial)
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
_ Por 'cada línea o fracción que ocupe cada anuncio f 

documento oficial que ee inserte, declarado de paet- 
w

Los insertado# en el “Parte no oficial” devengarán t 
rasón de c*airo ptttiat por HneM o fracción. Al origicn; 

. acompafirá un «ello móvil de UNA pesetas y otro d< 
tasas provinciales de 6’25 ptas. por dada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo cor 
!a entidad o particular que lo interese. -

Los anuncios obligados al pago, *6le *« insertaráf. 
evto abono o cuando haya persona en la capital qut 

responda de éste.
Lav inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober 

»ador civil, por oficio, exceptuándose, según está p-o 
reñid- -as de la primera Autoridad militar.

* recibo de anuncio acompañará un ejemplar d* 
lr>' * tpectivo como comprobante, siendo de pago lew 
temá* •‘Man.

1 ampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar.. 
• jne se solicitará en el oficio de remisión del original 

I-m Centros oficiales.
I6’! Bo t .i t ix Of ic ia i se halla de venta en la Imprent» 

iel Hogav PignateRi.
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«mr FEKIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcalde» y Secretario» recíban este 
tve-LSiMa Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coe- 
-s -a A,-», donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Lt» sefiores • Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
«á,. de conservar los números de este Bo l bt im , coleccionados ordenada- 

«ente para su encuadernación, que deberá verileares al final de cada

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria» y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de 
eu promulgación, ei en ella» no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil)

La» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia deade que se puMican oficialmente en ella, y desd0 cuatro día» 

loe puebl<>e dc b misma provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
loo/).

SECCION PRIMERA
ADM1N1STRACCION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Estableciendo normas para la campaña de ce

reales y leguminosas de 1949-1950
(Concliuión: Véate «B. O.» núm. 19¿)

Art. 29- Para hacer efectivo el 
deredho de reserva con destino ia- obre
ros eventLales, el titular del C-l soli
citará (modelo anejo núm. 3) 'díe la 
Delegación de Abastecimientos de la 
localidad en que se encuentre encla
vada la finca en que' dos mismos 
hayan de efectuar el trabajo, se les 
señale lá cantidad de cereal que pa
ra estas atenciones debe ser concedi
da por las oficimas del Servicio Na
cional del Trigo, y a tal fin hará 
constar en la solicitud el número de 
obreros -eventuales que ha de templjear 
y número de días que ha de. trabajar 
cada uno, al objeto d¡e hacer lia. re
ducción de los mismos a obreros fijo», 
a razón de trescientas pernadas c 
jornales eventuales por un obnero 
fijo, ,

- Artículo 30- La Djelegación Lo
cal de Abastecimientos comprobará si 
los datos de l¡a solicitud concuerda^ 
con los que figuran en el C-l, y, ha
llados conforme y previo el cálculo 
correspondiente, entregará al solici
tante el oportuno documento (mode
lo anejo riúm. 4), en el que hará 
constar la cantidad total que, como - 
máximo, deberá autorizar la oficina 
del Servicio Nacional del Trigo, de
volviéndole al C-l presentado con h 
solicitud, en que se ¡hará constar: 
“Tramitada reserva pára ...... kilo
gramos, correspondientes la- ... obre
ros eventuales, equivalentes a ...... 
fijos”, y se estampará el sello de la 
Delegación.

La minuta de didho documento. ' 
modelio núm- 4, unida a la solicitud 
presentada, constituirá el expedieintc 
dé reserva para obreros eventuales

Artículo 31- Todas <las minutas 
de los documentos que se extiendan 
en virtud de lo prevenido etn los ar
tículos anteriores se archivarán en 
los expedionrt'e's familiares abiertos a 
nombre de Iq s titulares del C-l, que 
se conservarán en tanto dichos titu
lares subsistan como reservistas, pa
sando, cuando dejen de serlo, a un ar

chivo pasivo, tomo antecehntes para 
posibles consultas posteriores.

Si por cualquier causa el titular de 
un OI falleciietá, y sus derechoha- 
bientes siguieran con la condición de 
reservistas, subsistirá el Expediente 
familiar con el mismo número, y los 
dates de la ficha d-el tituLr se reseña
rán en la que corresponda a la per
sona que sustituya al falteudo come 
titular del- C-L

Art. 32. A los obreros eventuales 
no tes cortarán los cupones de pan 
de sus colecciones de cupones, ñi se 
estampará en ellos el sello de “Pro
ductor de cereales panificablc-s”.

Art. 33. Las oficinas del Servicio 
Nacional del Trigo sólo autarzarán 
la reserva de cereales pañi f i cables si 
los solicitantes presentan iü oficio 
correspondiente (modelo 2 ó 4) expe
dido por la Delegación de Abasteci
mientos y Transportes de-la locali
dad que proceda (artículos 26» v 28), 
cor, el destine y en la cuantía seña- 
leda en referido oficio, que las men- 
c:onadas í lidnas conservarán en su 
poder, como justificante de la auto
rización otorgada. .

Art- 34. Dichas of: mas. a medi
da que concedan autorizaciones para 
el disfrute d'é la reserVa de cereales 
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panificables, lo notificarán a ."u Je
fatura Provincial del Trigo, a L, De
legación Provincial de Abastecimieh? 
tos y Transportes de que dependa la 
q^e hubiera expedido el oficio pre- 
sqntado y a la Delegación exped dcra 
cU. mismo, mediante relaciones en lias 
que se hará constar la Delegación 
que reconoció - e! derecho, número 
y clase de expediente instruido' por 
dicha. Delegación, nombre y apellidos 
del titular del C-l, cuantía de lá re
serva y fecha en que se autorizó. Das 
Delegaciones de Abastecimientos v 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo acusarán por ofi
cio a l-a oficiina comunicante el opor
tuno t .a ibo-

Ari.^ulo 35. Toda persona con de
recho a reserva de cereales panifi- 
cables, siempre que haya de consu
mirlos en distinta provincia a aquella, 
en que estén enclavadlas la<s fincas 
sobre cuya producción Ih'a dé obtener 
la reserva de los mismos, entregará 
en el feilmacén del Servicio Nacional 

■ del Trigo correspondiente al lugar de 
producción, y como garantía, de da re
serva que posteriormente solicitarán, 
la cantidad1 de cereal panificable a que 
calcule h;a de ascender lia misma.

El Jefe de Almacén extenderá por 
triplicada un resguardo (modelo nú
mero 5) acreditativo del cereal reci- 
b do, designando el municipio de pro
vincia de consumo. Un ejemplar se lo 
facilitará ai reservista, otro lo envia
rá a su Jefatura Provincial, para que 
por -ésta sea remitido a la Jefatura 
de destino; conservando el tercero en 
su archivo. '•

Art- 36- Provisto el interesado 
del resguardo (modelo número 5), lo 
presentará, en unión del C-l de qué 
sed titular con la solicitud pertinente 
(modelo número 1), en la Delegación 
dle Abastecimientos de su res:dencia, 
en demanda de que se les expida do
cumento (modelo número 2), acredi- 

' tativo dé que de las colecc-bnes di 
cupones dé las personas que han de 
uslar de la reserva se hian cortado los 
cupones de pan v se ha estampado en 
ellas él sello de "Productor de cerea
les panificables”, procediendo la De
legación en la formia prevista en los 
artículos 25 al 28, ambos inclusive, 
de esta circular.

La Delegación exped:dora del mo
delo número 2 hará constar etn el 
C-l: “Tramitada reserva pana; •• ••• 
pc-rsonas”.

Asimismo 1 a s Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes que 
expdhn los documentos acreditativos 
dál corte de cupones (modelo núme

ro 2), comunicarán a la de] mumici- 
f pió o .municipios -en que las findas 
estén enclavadas nombre y demás cir- 
cunstaincias del titular del C-l que lo 
hubiera ipr^entaáo, así como urta- re
ferencia de las características de di
cho documento.

Las Delegaciones receptoras com
pulsarán los referidos. datos con los. 
que tengan a su alcance, a fin de 
comprobar si efectivaín ote los titu
laras del C-l de que se-les Ihla dado, 
conocimiento chisten y tienen fincas ■ 
con cu’t’vo de cereales pan i f ¡cables.

De toda anomalía de que tengan 
conocimiento estas últimas Delegacio
nes darán cueríta irimediatlaimente a - 
'e.ste Centro y a aquellas de qurénes 
recibieron la notificación de ¡autori
zación de reserva.

Art. 37. Ulna vez el solicitante en 
posesión del documento citado (mo
delo número 2). lo presentará, en 
unión del resguardo acreditat vo de 
la entrega de cereal panificare (mo
delo número 5). en la Jefatura, Pro
vincial del Servicio Nacional del Tri
go de la provincia en que ha de con
sumirse la reserva.

El Je fe .provincial del Servic:o Nh- 
cional del Trigo determinará la can
tidad de htiirina que corresoonde & la 
de cereal a reservar, según resulte 
del documento- (modelo número 2) 
que el solicitante presente, que será, 
como máximo, la que consta en el 
resguardo (modelioi número 5) de que 
el mismo es nortador. cuyo resguardo 
se comnmbará ñor eJ exoresado Jefe 
con" el ejemnlar que de él tiene en su 
poder: y hhlbdo todo conforme, de
signará la fábrea que bal de sumi
nistrar la harina, entregando al pe- ' 
ticionario el vale corr'esnondiente,. y 
dará cuenta a La Delegac^n Pro
vincial de Abastecimientos v Trans
portes de su provincia, mediante re
lacón nominal, de los titulares de 
los vales de harina, haciendo constar 
la serie y número de lo- tarjeta de 
abastecimientos ia los mismos corres
pondientes.

Art. 3¡8- Las Delegaciones Pro 
vincialies de Abastecimiémtos, con
forme tengan conocimiento, de los 
vales de Ihlarina otorgados por la Je
fatura Provincial del Servicio Na
cional de! Trigo, remitirán a las de 
igual clase de las provincias en que 
estén enclavadas las fincas dé pro
ducción, relación de, reservistas y 
cuantía de las reservas concedidas, 
con in<15dación del número de perdo
nas a quienes afecten, para que n-or 
estas últimas se compruebe—tenhbdo 

en cuenta las reservas concedidas 
para su consumo en la qropia pro
vincia de producción—si el total de 
person'gs beneficiadas dé la reserva 
está en concprdkmcia con el de lias 
reconocidas numéricamente en el C-l 
de cada productor, rentista o igua
lador.

Art. 39. Las Delegaciones Loca
les de Abastecimientos comunicarán 
siemanalmeínte a1 la Provincial d!e que 
dependan, relacionados nominalmente 
uno a uno. todos los beneficiados de " 
reserva para quienes hubiera facilita
do el oficio (modelo número 2), ha- 
ci-endb constar el número del C-l, la 
serie y número de la tarjeta de abas
tecimientos y la serie, número y ca
tegoría de la colección de cupones 
de cada uno, el total de kilogramos 
autorizados para cada beneficiado v 
el total general, fecha en que se es
tima han de comenzar ai hacer uso 
de la reserva y número die! expedien
te familiar iacreditat:vo de U misma. 
Establecerán lai debido senaración 
entre los expedientes, a fin de facili
tar la labor de confrontación nue de
ban reáhzar las Delegaciones Provin- 
chles de d:cha relación con la emi
tida ñor la Oficinal del Senu'cio Na
cional del Tdgo.

Uon las citadas relaciones remitirán 
los cupones cortados díe las coleccio
nes de los beneficiarios, estampando 
en" todos ellos un sello nue diga 
"Nulo”. El envío dle esta relación y 
cupones cortados se neqliztrrá con to- 

’ do olac» dh garantías.
También comunicarán las reservas 

conceddas para obreros eventuales, 
expresando: Nombre del titular del 
C-l. número del mismo, total de ki
logramos autorizados v número del 
■exirediente de corc^smn.

Art. 40. Las Delegac:on&s Pro
vinciales, previo comprobación de los 
cupones recibidos con las relac’ones 
correspondientes y hallados confor
me. procederán a lia destrucción fie 
aquéllos. levantando ?a oportuna 
•acta por duplicado, uno d e cuyos 
ejemplares remitirán a este Centro, y 
el otro lo conservarán en su poder.

Art. 41 • Las Delegaciones Loca>- 
íes de Abastecimientos extenderán, 
por cada una dle las personas que 
inicien el uso de lia reserva en la. 
campaña 1949-50. una ficha (mode
lo número 7), que intercalarán en el 
lugar que corresponda en el fidhlero 
de reserv’stas de cerealles panifi 
caíbles. I ■

Si la persona que causa alto’ como 
reservista pertenecie & la familia de 
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un productor, aparcero, rentista o 
igualador que ya la tuviera reconoci- 
d&l en la campaña 1948-49, se consig
nará en su ficha el número del ex
pedientefamil.ar que hubiera en la 
de aquél; en caso contrario, «e. le 
dará el número que le corresponda 
por el nuevo expediente que se ins
truye.

Toda alteración que se produzca 
por alta o baj^ en la cualidad de re
servista, o simplemente por altera
ción de las circunstancias relapiona- 
dás con el fundamento de la conce
sión de la reserva, se reflejará en 
dito ficheros. Las fichas de las 

bajas pasarán al fichero “pasivo”. 
.Art. 42. Las Delegaciones Pro

vinciales, para conservar en deb'da 
forma los ficheros provinciales, reci
birán de las locales, per fin dle cada 
mes, rehc'ón nominal de las altos y 
bajas que se hayan producido en los 
censos de reservistas por: “adquir r 
Ja condición de reservista”; “cambio 
de residencia” ^'fierder -a condición 
de reservista” (casos documental y 

' debidamente justificados); “defuii- 
ción”; “ausencia al extranjero”, 
etc., de quienes , tuvieran reconóc'dd 
tal derecho,, y en consecuencia, de la 
pérdida o adquisición de la condición 
de obrero fijo o servidor doméstico 
que tuviera rcccnocdo o se le reco
nozca el derecho a usar tic la reserva.

Precio de compra por el Servicio N-i- 
, \ cional del Trigo
Art. 43. En todas las provincias, 

tanto para el cupo mín mo previo de 
trigo como para el restante que pu
dieran tener los agricultoires, y que 
tienen obligación de entregar., el Ser

, vic:o Nacional del .Trigo les abonará, 
por quintal métrico de trigo entrega
do, el precio baise de 117 pesetas, más 
una prima única de 133 pesetas, por 
Ja misma unidad, para la mercancía 
sane , seca y limpia, sin envases y en 
los almacenes de dicho Servicio, con 
un máximo dé impurezas de un 3 por 

' ICO. resultaindo. por tinto, un precio 
al agricultor, uniforme en toda Es
paña, de 250 pesetas por quintal mé
trico de cualquier variedad de trigo.

Art. 44. El trigo que los iguala
dores deben entregar obligatoria
mente al Servicio Nacional de.l Tt-i- 
go, que és la totalidad del que reci- 

’ ban menos las reservas de consumo 
sefítaladais en el artículo 24. de esta, 
circular, será abonado: al- precio de 
117 pesetas por qu’ntal métrico.

Art- 45- Eil trigo que los produc 
tares, rentistas, e igualadores se re- 
Sztvein para su consumo se abonará 

al precio de 117 pesetas por quintal 
métrico, siin prima de ninguna, clase.

El maíz, centeno y escaña que los 
mismos se reserven para su consumo 
se abonará: e¡ maíz, a 118 pesetas; 
el centeno, a 108 pesetas, y la cscaña, 
a 65 pesetas por quintal métrico.

Art. 46. Siendo obligatorio para 
el productor la entrega al Servicio 
Nacional díel Trigo de la total.'dJad 
del trigo “disponible parai la venta” 
en todas las provincias, en la campa
ña correspondiente a 1 a cosecha 
1949, el pago de las rentas concerta
das fin especie (trigo), como conse
cuencia de contratos de arrendam en 
tos orig’nados antes del 13 de julio 
de 1942, se hará en metálico, la, razón 
de 117 pese.tfa's el quintal métricoi. sin 
prima alguna, después de ‘entregar 
al rent sta su reserva de consumo, 
como indica el artículo 24.

Se recuerd'a la obligación del arren
datario de entregar al Servicio Nac'o- 
na del Trigo el resto, de la rtnta pac
tada en especie, asi como la tota- 
lidx? del trigo disponible, pana 1^ 
venta.

El Scrvic'o Nacional del Trigo, cer- 
. tificará-, a petición de parte interesa
da, las entregas verificadas dlurante 
ila actual campaña por Los arrandalh- 
rios que. se encuentren en el presen
te caso-

Art. 47. El mpíz de cupo forzoso 
y e!‘ sobrante que el agricultor tuvie
re, que asimismo está obligado a len- 
i" gar ail Servicio Niacianal dfel Tri- 

i, se ab mará por éste ni precio de 
la variedad coritespcndknte.

Los ciq>os forzLSCis mínimos y los 
sobrantes de centeno y escaña que el 
agricultor tuviere y que viene obli
gadlo a ¡entregar al Servicio Nacional 
del Trigo, se abonarán por el misano 
al precio de 200 pesetas y 65 pesetas 
por quintal métrico, respectivamente.

Art. 48. Las cantidades de. célja- 
di. avena, alpiste, mijo, panizo, sor
go o zahina, garbanzos negros, al
tramuces. algarrobas, veza! o arve
jas y yercis que los agricultores en
treguen voluntarDamente en e;l Servi
cio National del Trigo, así como las 
cantidades ( cebada y avena proce- 
doctes dd 30 por 100 de las transac- 
ccnes que se realicen ial ampa¡ro de 
lo estlsrckicido en el párrafo cuarto 
del artículo 8.° del Decreto del ■ Mi
nisterio de Agricultura de 7 de ju- 
niq del áño actual, serán sbonudbs 
por el Servicio Nacional del Trigo a 
los precios de la varieda.J c, rre¡spo,n- 
diente. .

/ Art. 49. Ims trigos cuyas im- 
purezias sean inferiores al 1 por 100, 

tendrán un aumento en sus precios 
de compria' a los productores de 2,50 
pesetas por quintal métrico. Lo-s tri
gos cuyas impurezas sean superiores 
al 1 por 100 e inferiores ¡ail 2 por 
100, tendrán asimismo un aumento 
de 1,25 pesetas por quintil métrico.

Los trigos que se admitieran en los. 
almadenes del Servicio Nacional, dél 
Trigo con impurezas superiores al 3 
por 100 e inferiores al 4 .por 100. 
tendrán un descuento de 3 pesetas 
por quintal métrico; si las impurezas 
pasan deil 4 por 100 sin llegar al 5 
por 100, el descuenta será de 6 pese- 
tes por quintal métrico. Cuando las 
impurezas excedan del 5 por 100, 
la De’égGcón Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo determimará los 
descuentos qqe deban aplicarse a las 
correspondientes partidas de trgo. 
, En caso de trigos defectuosos e ‘ 
impropios para pfjnificación, el 
Servieo Nacional del Triga, único 
«mpradbr, ir formará a esta Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes sobre sus aplicaciones, 
fijando este Organismo los precios 
que ccrespondbn a este ciclo, de 
acuerda con lo dispuesto en los apar
tados e) y j) del artículo L0 de la 
Ley .dé 24 de junio de 1941.

En caso de discrepancia se podrá 
pedir por el wnded'or la toma de 
muestras y análisis comsiguiente.

Art. 50- Las semillas denominaiDs 
por los Decretos del Ministerio de 
Agricultura de 17 de octubre de 1940 
y 18 de taibríd de 1947 “simientes pu
ras”. serán adquiridlas .por el Serví-- 
ció Nacional del Trigo y vendidas a. 
Jos úgricultones con las bonificacio
nes y sobreprecios que en dicho De
creto se establecen.

Asimismo, Jos tngos que estiando 
bien granados, reúnan un mínimo de 
homogei fe:dad de tipo y sanid ’ piara 
s<r considerados como simie1. e” “(ha
bilitadas”, y que prooedan, a ser po
sible, de semillas puras facilitadlas el 
año anterior, se .podlrán pagar con 
unG, bonificación ha<sta del 5 por 100 
sobre, el- precio máximo, incluyendo 
toda clase die precios y bonificacio
nes. cuando do merezcan también por 
su limpieza, según se éstablece ten el 
artículo 11 del Decreto- del Ministe
rio de Agricultura de 18 de abril de 
1947. ' ■ .

Art. 51. Los precios de compra a 
los agricultores por el Servicio Na
cional del Trigo d? Los garban
zos, lentejas, judías, habas, gui
santes y almortas, que vo'lunfcariamein- 
te entreguen i serán los que se seña-
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len por la Direcc'ón General de 
Agricultura.

Precios de venta por el Servicio Na- ' 
Cional del Trigo

Art. 52. Los precios de venta de 
los productos intervílnidos por el 
Servicio NiacKznal del Trigo serán, 
por quintal métrico:

Para el trigo rtaciona^ el precio de 
vjntia- único en toclla España a la in
dustria hcrn.r.a, cualquiera que sea 
su variedad comercial, será el de 250 
pesetas por quintail métrico de mer
cancía sana, seca y limpia, sin enva
se, en los almacenes del Servicioi Na
cional del Trigo, más ,2 pesetas .pora 
pagar las primas de limpieza a que 
s$ refiere N . artículo 49, más 4 pese
tas'para sufragar l-qs gastos del |S|er- 
vicio Niacioaual del Trigo, más 11,50 
pesetas pera la formación del fondo 
destinado a indemnizar los molinos 
maquiLeros clausurados por la Ley 
de 30 dé junio de 1941, sucesivam'en- 
tie prorrogada según establece el De
creta de 7 de junio de 1949.

En caso de que, a juicio del com
prador, el .trigo tuviera más del 3 
por ICO de impurezas, podrá pxedir to- 
•mia de muestras, que se remitirán á 
la Jefatura Agronómica1 correspon- 
diJntje para su reconocimiento y dicta
men, retirándbse la partida, quadande 
la liquidación de su importe pendien
te de lo que dicho dictamen resueNa 
y haciendo el- Servicio Nacional del 
Trigo las deducciones de precio que 
procedan.

Las impurezas que excedan ddl 3 
por 100 serán compensadas pór el 
Servicio Nacional del Trigo con tri
gas comercialmente puros y al precio 
ordináfio.

Los precios de venta del centeno:, 
maíz y escaña serán los mismos de 
compila, más 4 pesetas por • quintal 
métrico para1 gastos del Servicioi Na
cional del Trigo, más 1,50-peseras por 
quintal métrico para el fondo de in
demnización de los molinos maqui
laros clausurados.

Para el trigo, maíz, centeno y es- 
daña de canje, el precio de ventei por 
el Servicio Nacional del Triga será: 
para el trigo, 117 pesetas quintal mé
trico ; para el maíz y centeno, 1(18 
pesetas quintal métrico, y para la es- 
cañh, 65 pesetas quintal métrico; en 
todos los casos, 4 pesetas más por 
quintal métrico para gastos del Ser
vicio y 1,50 pesetas por quintal mé
trico pam indemnización por clausu
ra de los malinos maquiberos.

Los tr'gos destinados al *■ izaste- 
cimiento de los Ejércitos” se venderán

por iel Servicio Nacional del Trigo a 
las Intendencias M"litares a 250 pe
setas por quintal métrico, más 4 pe- 
sieths para gastos del Servicia Nacio
nal del Trigo. '

Los trigos de ‘‘importación” se 
venderán por el Servicia Nacional del 
Trigo, sobre vehículo muelle, cual
quiera .que sea el puerto dé descar
ga y La provincia a que vaya destina
da, al precio que resulte, en Espfcña, 
siempre que sea superior al precio del 
trigo nacional, y si es inferior, al 
precio del triga nacional, y en amibos 
casos, 4 pesetas más por quintal mé- 
tr-co para gastos del Servicio Nacio 
nail del Trigo, y 1,50 pesetas para in
demnización de molinos maquiLeros.

Los precios de venta por el Servi
cio. Nacional del Trigo d(e la avena, 
cebada, alpiste, mijo, pamizo, sorgo 
o zah na, garbanzos negros, yeros, al
tramuces, ailgarroíbas y vezas o arve
jas, serán los que señale la Direc
ción General de Agricultura para Ds 
distintas variedactes, incrementados 
en 4 pesetas quintal métrico para glas
tos del Servicio. Nacional del Trigo-

Las cebadas y avenas de producción 
nacional, destinadas ai ganado de 
“los Ejércitos”, se venderán por el 
Servicio Nacional' del Trigo al precio 
único, para la pr.mera, de 80 pesetas 
el quintal métrico,-y-la avena, 71 pe
setas por quintal métrico, más 4 pe
setas por quintal métrico, en ambos 
casos, pariá gastos del Servicio Na
cional dlel Trigo. .

La cebada y avena de importación 
destinadas al ganado de “los Ejérci
tos”, se vendefán sobre vdhículo mue
lle, cualquiera que sea ql puerto de 
descarga y la provincia a que vaya 
destinado, al precio que re ulte* en 
España, más 4 pesetlás por quintal 
métrico, piara gastos del Servicio Na
cional del Trigo.
! Art: 53. Los precios di?, vemta por 
el Servicio Nacional del Trigo de lo 
productos citados en el artículo 51, 
serán los de compra, incremdntiaclbs 
en 4 pesetas por quintal métrico.

Art. 54. Los salvados y restos de 
limpia se vendefán por d Service 
Nr'cional del Trigo a las precios se- 

'ñalados para los mismas por el M - 
nisterio dé Agricultura, incremiemta- 
dos en 4 pesetas .par quintal métrico 
pana los gastos del citado- Servicio.

Márgenes de multuración
Art. 55. El precio de venta de la 

harma en fábrica se fijará mensual
mente por el (Sicrvicio Nácional del 
Tr go, de acuerda can lo esltaiblecido 

en el articuló 3.° del Decreto de la 
Presidencia d|el Gabiemo dd 31 de 
julio ,de 1942. La fórmula pura obte
ner dicho piecia está determinada en 
el artículo 11 del Decreto núme
ro 341, de 23 de agosito de 1937.

D cha fórmula es la siguiente:
DU (Pt + Gt + Mm Vs) 100 r M =----------------------------------

Rt
Y en La qué se expresa por:
PH. El precio del quintal métri

co de har.na en fábrica y sin enviase.
Pt. El- precio de vemta dfel ce

real al fabricante ¡xir el Servicio Nía- 
cional Trigo.

Gt. Gasto de transporte hasta la 
fábrica de har-has del quintal métri- ■ 
co de triga, aprobado o establecido 
mensualmente por la Caja dle Com
pensación de transporte de trigo de 
ía provincia,. ,

Mm. . Los costos de molturación 
del quintal métrico de trigo, incre
mentados con el beneficio industrial 
y él canon ¡por indemnización de mo
linos maqu.leros, constituirán e l 
mialrgen de molturación. El valor del 
míarg n de molturación en la fórmu
la se determinará conforme al ho
rario médio que puedan trabajar el 
conjunto de las fábricas de la pro
vincia, tomando como base la tota
lidad de molturación de las mismas 
en veinticuatro horas, y en relación 
con -1 total dh triga molturado tam
bién -n toda la provincia en el- mes 
anterior. . ■

Vs_El viallor de subproductos que 
figuren en la fórmula será la suma 
de ¡as precios de ¡os salvados y res
tos de limpia con valor comercial 
obtenido en la molturación de un 
quintall métrico de trigo.

Rt. — Rendimiento en harina de 
trigo y cereales panificables que se 
determinan en la circular 649 de 
harinas panificabLes a la que la sus
tituya.

■ Art. 56. Los márgenes de moi- 
tunación que regirán en ila campaña 
1949--50 serán los siguientes:

Un turno, 22 pesetas por quintal- 
méteico. .

Dos turnos,' 16 pesetas por quin- , 
tal métrico.

Tres turnos, 14 péseUa-s por quin
tal métrico.

En. dichas cantidades va incluido 
el benefirio líquida y d canon de 
1.50 pesetas por quintal marico, 
para indemnización de molinos ma- 
quileros clausurados.
' En el anexo 9 de la presente cir- 
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cuíar se dísglosa por horas el mar
gen que se aplicará.

El beneficio comercial que podrá.i 
percibir k/s almacenistas de harina 
que legailmente intervengan en la 
distribución die este artículo será de 
nueve pesetas por quintal métrico.

Art. 57. Los Jefes provinciales 
del Servicio Nació,nal del Trigo fi
jarán todos los meses 'los precios d^ 
la harina para sus respectivas pro
vincias, oyendo a un represen tía n t e 
dd Grupo Sindicail Harinero de la 
provincia'.

■ Distribución
Art. 59. De acuerdb con lo dis- 

puestu en los artículos 7j 8 y 9 de 
esta circular, el Servicio Nacional 
del Trigo comprará el trigo, nyaiz, 
centeno y escaña, bien directamente 
.de dos lagrícuitoires o por gestión da 
los fabricantes de harma o de los 
agentes de éstos, en la forma que 
oportunamente dispondrá esta' Comi
sar ja Generlal.

En este último Caso, los fabrican
tes de harina gestionarían la compra 
de cardales pamficablies en las provin
cias en que radiquen sus fabricáis o 
en aquilas que determi ne éste Gen 
tro, para lo cual fijará zonas y mo- 
meintos de compra piara cada provin
cia, de acuerdo con la propuesta que 
a estos efectos haga el Servicio Na
cional deil Trigo, i

Los fabridantes de harinas ten
drían derecho a molturar G totali
dad de Los caréales panificables ad^ 
quiridos por su gestión, con indlepen- 
cia de los que les pueda correspon-' 
der por cartillas /naquiteras o por 
cupos que se obtengan de importa
ción o de compras directas por el 
Servicio Nacional d'el Trigo. ■

No se podrá adquirir por gestión 
de cada fabricante- una- cantidad de 
trigo que, súmáda á la riecibda por 
cupo, de esta -Comisiaríai General1 o 
cartillas ijaaquileras, r-suite superior 
a la total capacidad die molturadón 
de cada fábrica dn tres turnos de 
trabajo. ' . "
’ La esoaña que adquiera el Servicio 
Nacional dlel Trigo por gestipn de 
los fabricantes de harina, será des
tinadla para elaboración de pasta 
para sopa.
' En'el caso de compra del Servicio 
Nacional deí Trigo por gest.ón de Jos 
falbricantes de harina, y para fijar 
el coef iciente de .molturación del cada 
fábrida en campañas pesteriores, se 
Cenará en cuanta La cantidad de tri
go que haya adquirido el Servicio 
Nacional del Trigo por 'a referida 

gestión, pud-éndose fijar un tanto 
por ciento de &u capacidad de mol- 
turación en 300 días de trabajo comoi 
compra mínima, variable Mgún se 
trate de provínc.a productora o de
ficitaria, que de no ser alcanzado por 
dada fábrica- de. harinia determinará 
la susprns-ón total de sus cupos de 
cereal panificabLe en posteriores cam
pañas. ,

Art. 59- La Jefatura Nacional|lel 
Sindicato Vertical de Ceroales remi
tirá a. esta iGomisaría General, pre
vios nos estadios que est-me perti
nentes, propuesta de los coeficientes 
o porcentajes diei grano y harina que 
deben aplicarse en cada provínc.a 
produetóna a Los envíos ínUerprovin- 
ciajes de los cupos de cereales pani- 
iicablies. . . /

Las provincias de Litoral que re- 
ci¡ban guanos panificabiés de impor
tación se clasificarán como producto
ras o .al-bles, según na cantidad que 
se les adjudique de los mismos,, en 
relación con el consumo.

El criterio que debe presidir la 
confección de los coeficientes aludi
dos no será exclusivamente La capa
cidad de nic/lturación, s no que este 
factor ha# de iser debidamente conju
gado con las capacidades de prodúc- 
ción y consumo de la localidad dn 
que se llalla emplazada La fábrica, 
así como Los medios de"coimunicaición 
y d-1 transporte de que s¡e disponga,.

Una vez aprobada dicha propuesta 
pqr esta Comisaría lUenemal, se liará 
la d-stribución por teste Centro de 
los distintos gitanos puinificabies a to- 
•c|as y cada una de las provincias, 
con arreglo a .Los alud.dos coefi
cientes. . '

En las distintas provincias no se 
podrán modif.car en ningún sentido 
las órdenes de adjudicación de esta 
Comisaría General, pues ello equi
valdría a alterar los coeficientes apro
bados por este Centro, a propuesta 
del Sindicato Vertical de Cereales- ‘

La Delegación Nacional del Sin
dicato Vertical de Caneiaks podrá 
proponer trimestral o. lanuaimeinte a 
esta Comisaría General la mod fica- 
ción de los repetidois coeficientes, ha
ciéndolo con la antelación suficiente 
en escrito razonado, en el que se acre
dite la necesidad dje tal medida.

Cuando has restricciones eléctricas, 
el elevado cupo que deba servir una 
provincia productora & una o va
rias deficitarias, o cualquier otra 
circunstancia no permita molturar el 
cupo que corresponda al ritmo de 
consumo de las provincias benefi
ciarías, las provincias productoras 

deberán quebrantar dicho cc-eficiente 
antes de producidel desabasteciinien- 
to de la prov-ncia o provincias re
ceptoras, para lo cual deberán estar- 
vigilantes, a fin de dar cuenta a esta 
Comisaría General una vez cumplido 
Lo que se dispone. •

Art. 60. La d stribución de los 
cendales panificables que adquiera ls 
Delegación Nacional del Servido Na
cional del Trigo por gestión d recta 
se efectuará de dai forma siguiente:

Los Sind catos Provinciales de Ce
reales propondrán a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos los 
coeficientes que han de servir de base 
paita la distribución d’e los cupos de 
granos panificables entre las fábricas 
que (hayam de proceder a su moltu- 
ración. . ;

" Para la fijación de talles coeficien 
tes, los Sindicatos o tados ddberán 
considerar:

L* Si la provincia es productora, 
tánto los granes a molturar para el 
consumo provimcial como los qtle ha
yan de enviarse ya transformados er 
harina a provincias eFeficitaras.

' 2.° Si es alible, los granos de 
propia producción.

3 .* Si es deficitaria, no sólo los 
granéis d-, prop'a producción, sino 
también las adjudicaciones que ha
yan, d'e recibirse sin molturar, bien 
de provincias productoras o de im
portación. -

4 .° Atenderán ad-hnás. no sólo y 
cxclusiyamente a La1 capticidlad de 
molturación de las fábricas, sino tam
bién al consumo de granos pan fica- 
bles de la zona de influencia de cada 
unia de ellas, a 1/as vías de comum- 
cáción con que cuenten las localida
des en qúe radiquen, conjugando con
venientemente todos estos factores, 
no debiendo considerar, a aquellos 
efectos, ni líos cereales adquiridos por 
el Servicio Nacional del Trigo qx^r 
gestión de los fabricantes d'e harinas, 
ni tiampocci los que molture* cada fá
brica para los beneficiarios de carti
llas maquilieras. ,

Ultimado el estudio die cadficien- 
tes por les Sindicatos Provinciales de 
Gerealles, dabírán rennitirlo o las De
legaciones Provinciales det Abasteci
mientos, las cualds, una vez lo ha- 
yaln aprobadq, lo trasladarán, pare, 
su cumplimiento, a las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, acompañado d’el plan de trans
portes a que hubiera lugar.

Si alguna Delegación Provincial 
de Abastecimientos est miara que no 
se habían seguido 3n la fijación de 
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coeficientes las normas anteriormente 
señaladas, podrá ir^oducir modifica
ciones en Jos ñi sñil debiendo .en tai- 
caso dar cuenta a este Orgainismq en 
escrito razonado, al que acompañará 
plan .propuesto y modificaciones in
troducidas, aéí como un mapa de la 
provincia en que se destaquen las 
vías de comunicación, todo ello sin 
perjuicio -de que entre en vigor in- 
mediiataménte lo acordado sobre el 
particular por la Delegac ón de Abas
tecimientos. La decisión definitiva so
bre el particular corresponde exclu
sivamente a esta Comisaría Genera!, 
oyendo previamentef|a. la Jefatura Na
cional deli Sindicato Vertical dfe Ce
reales. '

En ambos casos, es dec'r, tanto si 
se introducen modificaciones como =i 
no, las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientois remitirán a este Cen
tro', acompañados de su informe, los 
coeficientes señalados por el Sindi
cato Provincial de Cereales. •

Si,en el transcurso de ¡a campaña 
se modificarais los repetidos coefi
cientes, (habrán de elevlar igualmente, 
caída vez que ecto ocurra, nota de las 
Variaciones con su informe.

Art. 6L Esta 'Combaría General 
adjudicará a las Intendencias de los 
Ejércitos los cupos de trigo para pa- 
nificac:ón, de acuerdo con las siguien
tes normas:

a) Le suministrará los1 cupos de 
trigo para panificación precisainente 
en harioa, haciéndase simultáneamen
te las ad*judicacior.es del salvado oo- 
rrespondiente.

b) O bien Hará U adjudicación dé 
los cupos en grano, pero éste será 
moilturado exclusivamente por las 
fábricas designadas por las Intenden
cias, las que aiutomátiaameinte quieda- 
rán suspendidas de toda clase- de cu
pos mientras dure aquella circunstan
cia, cuyas fábricas podrán ser inspec
cionadas cuiando proceda.

Piensos
Art- 62. Los productoras de. pien

sos, tantiq de cereáfes como*de legu
minosas, intervenidos por el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 7 
de junio de 1949, vendrán obligados 
a hacer la declaración de sus cose
chas jen el modelo C-l del Servicio 
Nacional del Trigo y las mercancías 
objeto de las operaciones de compra 
venta qué se concierten, lampare 
de lo establecido en d artículo 4.° del 
mismo, entre los productores y otros 
agricultores o ganaderos, avicultores, 
así como al 'Ejército, o bien a entida
des u Organismos autorizados por es

ta Comisaría 'General, podrán circular 
dientro de la provincia de su produc
ción siempre que vayan acompañados 
de la guía única de circulación, ex
tendida por el Jefe provincial del 
Servicio Naciona-i del Trigo, que ac- 
ituará a este respecto con facultades 
delegiadas de e=ta Comisaría GHeral.

En los traslados interprovinciales 
de piensos, el Delegado Nacional de! 
Servicio Nacional del Trigo dará a 
sus Jefaturas Provinciales las opor
tunas instrucciones referentes a ¡a 
expedición de guías, con. objeto de 
encauzar debidamente lia corriente cir
culatoria de los piensos desde las zo
nas productoras a las consumidoras,, 
dando preferencia a aquellas provin
cias que se estimen más necesitadas.

El incumplimiento de lo dispuesto 
en los dos párrafos anteriores, sin 
perjuicio de lias sanciones de otro 
orde-n en que puedán incurrir los 
responsables de estos Ihcchos, llevará 
aparejada la incautación automática 
de la merdancía.

Para poder obtener estas guías' de 
circulación', en casos de venta de ce
bada y avena, tanto de carácter in
terprovincial como intraprovinciaL 
será requisito previo que el agricul
tor entregue al Servicio Nacional del 
Trigo el 30 por 100 de la cantidad 
objeto dfe la venta, que será abonado 
por éste ^1 precio, de tasa.

Los agricultores podrán entregar 
voluntariamente los piensos que de
seen ál Servicio Nacional del Trigo, 
quién los abonará al precio de tasa

Art. 63. La Delegación Naeicnáé 
del ¡Slervicio Nacional del Trigo, a 
través de sus Jefaturas Provinciales, 
contabilizará a cada fabricante de ha
rinas los subproductos .de molinería 
y restos de limpia, en relación con 
las distintas cantidades de trigo y 
ceneaks pánlficables que se l«e vayan 
adjudicando y con los rendimientos 
señalados em esta campaña por esta 
Comisaría General en cada uno de 
les productos citadlos.

Independientemente de lo establtc'.- 
do en el párrafo anterior, la Delega
ción Nacional del Servido Nacional 
del Trigo remitirá cada quince días 
a esta Comisaría General un parte 
de las existencias de salvado, trigui- 
11o. germen de trigo y «semillas varias, 
tras de exigir a cada fabricante la 
producción de estos aftícuhs undan
te la comparación de sus declaracio
nes con ks cargos que se ks hayan 
hecho- .

Los fabricantes de harina que ten
gan establecido dentro de los' límites

de su fábrica cuadras para el gana
do de tracción de sangre para el 
transporte de cereales, granja avíco
la o cebadero de ganado, podrán so
licitar de la Dirección Técnica de 
esta Comisaría General, a través de 
I a s Delegaciones Provinciales de 
Abastecimiqntos, un cupo de salvado 
y restos de limpia.
[ Acompañarán a la solicitud un es
tadillo con el número de cabezas de 
Cada clase que posean, que deberá ser 
visada por l^ Alcaldía de la. locali
dad, en la que se certifique la exis- 
temeia dfe ese ganado, pirecisamentc 
dentro del perímetro de la fábrica.

La Delegación Provincial de Abas- 
tec mientes elevará a esta. Comisaría 
General la petición de los fabrican
tes de hariná, j>ara la fijación dfeil 
cupo correspondiente.

El cupo máximo que se concederá 
a. e=tos efectos será el 15 por 100 de 
la producción total de cada fábrica.

Art. 64- I^a Comisaría de Recur
sos de la Zona de Levante, de acuer
da con lo que se disponga en la' cir
cular de esta Comisaría General que 
regule la campaña arrocera, formali
zará cuentas de mprret y salvado de 
arroz, comprobando la producción real 
con arreglo a los rendimientos fijados 
para cada uno de los aluJidos pro
ductos. :

Art. 65. Para atender las necesi- 
dadcis del ganado de trabajoi y. de las 
aves de corral de los agricultores, l'i 
Delegación deil Servicio Nacional del 
Trigo dispondrá del 30 por 100 de 
los subproductos'- de molinería y 'res
tos de limpia. i

Art. 66- En los presupuestos que ' 
formule la Dirección Técnica de esta 
'Comisaría General se recogerán las 
cantidades que de los prodúceos tenu- 
merados On el artículo 53 precisen 
para su des-?mvolvim:iento. las distin
tas industrias que los utilizan, y a 
tal fin los Sindicatos Nacionales que 
encuadren q  cada una de ellas remi
tirán a esta Comisaría General un 
plan de necesidades para la próxima 
campaña, en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación 
de la presiente circular 'en el “Bo- 
J¿tín Oficial del Estado”.

Art. 67. Con el fin de qu>e está 
Comisaría' General pueda autorizar 
la compra da pienscis del Ejército, 
minas'de carbón y metálicas. Policía 
Armada, Instituto de Biología Ani
mal. Laboratorios, Ayuntamientos, 
paira su ganado de tracción, así co
mo para él de aquellas entidades o 
lempresas que tuvieran concertada la 
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prestación de servicio con Los propios 
Ayuntamientos, los citados Organis
mos remitirán un plan de necesida
des anualies en el plazo señalado en 
el artículo anterior.

Art. 68. Para. La distribución de 
los, salvados y restos de limpia, así 
como la pulpa da remolacha, tortas 
oleaginosas y la garrofa cuando se 
■ordene, la Junta: ya constituida en la 
Delegación Nacional de Sindicatos e 
integrada por los Jefes Nacionales de 
cooperación, Hermandades y de los 
Sindicatos de Ganadería1, Transpor
tes y Cereales, presididos por el Pre
sidente de la (Cámara Oficial Sindi
cal Agraria de la provincia, formu
lará una propuesta de coeficientes 
para todas y * cada una de las pro
vincias.

Esta Comisaría General, una vez 
aprobados estos coeficientes, distri
buirá periódicamente, con arreglo a 
los mismos, las cantidades de pien
sos que existan en los distintos al
macenes o fábricas de todos y cada 
urio de los productos citados, cursan
do lias órdenes, por unl3 parte, a las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos, y por otra, si se trata de 
productos intervenidos por el Servi
cio Nacional del Trigo, a la Delega
ción Nacional del mismo, para que 
las tramite a sus Jefaturas Provin
ciales, y si no estuvieran interveni
das por dicho Servicio, ¡gi las fábri
cas ó almacenes suministradores del 
producto.

Ar. 69. Análogamente se cons
tituirán en todas las provincias June 
tas, commiestas por el Jefe rmovinciál 
de la Unión Territorial de Coopera
tivas del Campo, Jefe' provincial dei 
Sindicato de Ganadería, el Presiden
te de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, un representante del Sindi
cato Provincial de Cereales y el Jefe 
provincial del Sindicato de Trans
portes.

Estas Juntas provinciales tienen la 
misión de proponer los coeficientes 
que, una vez aprobados por la Dele
gación Provincial de Abastecimientos, 
han de servir de base para la distri- 
Ibución. entre los términos municipa
les (He la respectiva provinc'a, de los 
piensos odjndicados a la misma.

Como no todos los piensos pueden 
suministrarse indistintamente a unas 
y otras especies d'e ganado, las cita
das Juntas provinciales deberán pri
mero hacer una dasificacón de los 
productos adjudicadlos a la. provincia, 
según sirvan para pensó del ganado 
de leche, dle tracción de sangre oí de 
aves, y fijarán los coeficientes para 

cada clase de pienso, teniendo en 
ciuepita el número de cabezas de ga
nado de cada una de las especies ci
tadas existelntís en los distintos 'tér- 
m m s municipales.

Aht. 70. En cada término muñí 
cpaL el Cabildo Sindical Local fijará 
los coefic'entes de los productos ad

judicados por'el procedimiento señala
do en el artículo anterior, clasifican
do primero los piensos según su apli
cación y concretando! luego cada 
uno de dichos coeficientes a los pro
pietarios de ganado, según las cabe
zas que posean de ganado, d'e leche, 
tracc ón b aves-

Art. 71. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional, del Trigo 
y las Delcgac^nes Provinciales de 
Abastecimientos darán cuenta d'e los 
productos no retiradas por los bene- 
firiarios de • los mismos, tma vez 
transcurrido Un mes desdb su eidju- 
dicación, a fin de que se proceda a la 
anulación de ésta-

Art- 72. Realizadas las adjudica
ciones por provincias, términos muni
cipales y beneficiarios, para la retira
da por éstos de las distintas clases, 
de piensos habrán de observarse las 
siguientes disposiciones:

1 .* La fábrica productora d'el 
pienso está enclavada. !en la prov'n- 
cia aiudicataria.—En este caso, los 
beneficiarios podrán recoger el cupo 
tibí producto que se les ha adjudica
do por sí o por persona autorizada 
en Ta mfsma fábrica, o designarán un 
almacenista de piensos de la locali
dad de su residencia o de la comar
ca. que será quien se encargue de 
recoger en la fábrica los cupos ¡de 
todos los beneficiarios que represen
ten. y repet’rlos a Tos mismos. El 
fabricante entregará los productos al 
precio de fábrica establecido por. esta 
IComishría General, sin recargo de 
ninguna calase.

2 .° La fábrica está enclavada en 
otra provincia—Cuando así suceda, 
'a Delegación de Abastec’mientos de 
la provincia adjudicataria distribuirá 
los productos a los almacenistas de 
p-ensos encuadrados en el 'Siindicato 
Vertical d.e Cereales que se havan 
encargado de su financiación y recogi
da. v que a su vez lo repartirán a 

. los benefic,¿arias de la zona de ini- 
fluencia de sus respectivos almacenes, 
de acuerdo "con las nocmos estableci
das en los artículos 6o v 70. Al pre
cio de fábrica del producto se car
garán. ún’ca y exclusivamente, los 
gastos de transporte de la fábrica a 
la estación, los de ferrocarril y trans
porte hasta el almacén/ el beneficio 

comercial regulado por la circular 
511 de esta Cornsaría General', y, si 
hubiera lugar, el redondeo centesimal 
para la Caja de Compensación de Al
macenistas.

Las normas establecidas en los an
teriores ap-artados primero y segun
do regirán para pulpa de remolacha 
y garrofa, cuando se ordené, los sub
productos de molinería v las tortas 
olleaginos-ás de producción nacional

De las tortas oleaginosas de únpor- 
tación se hacen cargo en el muelle los 
almacenistas-de piensos, y/plara su 
retinada por los beneficiaras subsis
tirán las normas antes ciladas, apli
cándose la primera en e] caso de que 
el producto se adjudique a la misma 
provincia marítima en que se descar
gue la mercancía, y la segunda cuan- 
db se adjudiquei a las restantes pro.-. 
vincias.

Para los cereales y legumbres de 
pienso, ep cuva distribución intervie
ne el Servició Nacional del' Trigo, 
serán también de aplicación las cita
das normas, según que el producto 
sea retiradb de sus almacenes direc
tamente por los beneficiarios o por 
los lalmacenitás otee luego lo distri
buyan entre aquéllos. ■’

Si la gestión de los cunos fuese 
hecha por Cocmerafvas. Sindio'.tos. 
Hermandades. Cámaras Oficiales Sin-' 
dicales Agrarias, etc., no podrá recar
garse 1a mercancía con chhon supe
rior al margen de gestión autorizado, 
a los almacen-stns de piensos

Ri-mie'ntp de trigo ■
Art. 73. 01 Servicie Nacional del 

Trigo suministrará a los -agricultores 
la semiha de trigo únicamonte por el 
prccieicfimiento de trueque, no reali
zando préstamos ni ventas de semi
llas, salvo en los cacos 'especificados 
en el Decreto del Ministerio de Agri- 
cuburq 7 de junio de 1949. y 
para las fincas de mueva explotación, 
previa solicitud al Delegado Nacio
nal del citado Servicio. La semilla 
necesaria para res-ervíó d'e siembra, a 
que se refiere la Orden ministerial 
con ¡unta de Agricultura e Tnductria 
v Comercio de 3 d? octubre de 1947, 
será faciUtpda por el Servicio Nario- 
nal d’el Triga, siempre que se trate 
del primer año de reserva v que el 
cultivador de -estos terrenos nuevos 
hcred:te ante la Delegacióm> Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo no 
sembraba trigo con anterioridad- El 
Servic'ci Nacional del Trigo dará 
cuenta, 'en cada Caso, d'e las -asigna
ciones que haga por este concento, a 
fin de que por esta Comisaría Gene-
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ral se lleve ia, efecto el pertinente 
control. ,

Circulación.—Npentidad, de la guia
Anica

Art. 74. Los productos interveni- 
idos por el Servicio Nacional del 
Tngso ¡no podrán circular sin ir acom- 
'pañados de la euía única re^men- 
taría. extendida ñor el Jefe provin
cial corresnondiente. míe*actuará con 
fticnltodes delegadas de esta ÍOomísa- 
ría General, de acuerdo ron el ar- 
tículn 31 de la. Lev de 24 de júnio 
de 1041 ogstnrándbs- sit in<nimr<li- 
mie"'to con incautación automática 
de la .mermnría, sin nerinicío de las . 
son^cnes df* otro orden m nue nne- * 
dlon incurrir los responsables de estos 
Ibechos. •

S° excentúan. no obsta-'^te. -los ryro- 
chlCtns :nt=rv*mi'dn<; míe se trasladen 
desde las fincas de los nrofuctoms o 
desde sus naneras a Jos a^maienegr d'el 
ISIW-”’C:O N^riorol d'el Trieo, a los 
molinos, o de un'a finca a otra del 
mismo nrnnietar:o! eTentro de la mis
ma nrovincih. v entonces 'bastará con 
nue vavan résnaMadas con el mode
lo C-l del Servicio Nacional d'el 
Tri^o. - - i

Si el traslado se efectúa entre las 
fincas de tm mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
necesdará nermiso especial del Dele
itado Nacional del Servicio Nacional 
deji Triplo1, o del Jefe provncial del 
citado Servicio a quien se1 haya au
torizado.

.Art. 75- El Servicio Nacional del 
Triíto dará preferencia para la dis
tribución al panad'o caballar, o mular 
de traibaio. abonos nitrogenados y 
semillas seleccionadas que por su in
termedio se reálicen a aauellos aeri- 1 
cultores ique entrepneni prooorcional- 
m-ente mayor cantidad de trigo al ci
tado Servicio.

Art- 76- El incumobmiento, des
obediencia o inejecución de cuanto 
se dísnone en L; presente circular será 
sancionado ñor 1^ Fiscalía Superior 
de Tosas, de «acuerdo con lo preve
nido en su Lev Orgánica de 30 dé 
septiembre de 1940 v demás disnosi- 
cioms coimnl«omentarías, o en su caso, 
de las circulares 467 y 701 de ésta 
Comisaría GemeraL.

Art. T7. Se autoriz-a al Delegado 
Nacional del Servicio Nacional dd 
Trigo rara dictar las deposiciones 
eomnlementárias para el mejor cum
plimiento de cuanto se establece en 
la presente circular.

Art. 78- Queda subsistente lo dis
puesto por circular número 383, de

14 de junio de 1943, lein cuanto no 
se oponga a lo que por ésta se re
gida y se anula la circular 676 y'de
más disposiciones datadas por esta 
Comisaría - General que contradigan 
lo ordenado en la presente.

-Madrid, 8 de agosto de 1949—El 
Com:'sario general, José de ¡Corral 
Sáiz. -

(Del “B. O. del E.” múm. 226, 
de fecha 14-8-1949).

JECCION OUINTA
Núm. 3 316

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Concurie de destajo para la ejecución de las 
obras de consolidación de la escollera de la 

presa de Pina
Presupuesto: 316.387‘36 pesetas

El proyecto y condiciones estarán de 
manifiesto en las oficinas centrales de 
esta Confederación (Paseo del General 
Mola, 20, Zaragnza) y en la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

La presentación de proposiciones se 
hará en las oficinas centrales hasta 'as 
trece horas de! día 12 de septiembre 
próximo y en la Dirección G eneral de 
Obras Hidráulicas.

La apertura de pliegos en las mismas 
oficinas centrales, el día 19 de septiem
bre a las once horas, en acto público.

Fianza provisisional: 6 000 pesetas. 
Gastos de concurso: 1.500 pesetas* 
Zaragoza, 26 de agosto de 1949. —El 

Ingeniero-Jefe, Fausto Gómez.
Modelo de propoeMée^

. (Pólix* de 4*70 peieln)

D. , vecino de...... , provincia de...’ 
según cédula personal número........ , 
con domicilio en........  calle de.......... 
número........, enterado del anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de.........  
con fecha....... .  y de las condiciones 
y requisitos que se ex'gen para la ad
judicación del concurso d e destajo 
de....... .  se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, con 1 a baja 
dei....... por 100.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por 
jomado legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 20 de marzo de 1929.
, (Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE l." INSTANCIA

Núm. 3.350 '
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 1 
de esta ciudad;
Hago saber: Que en la demanda eje

cutiva que tramito, instada por el Pro
curador D Tomás Rey en nombre de 
D. José Ferrer Querol contra D. Fran
cisco O^hoa Paraíso, en reclamación 
de pesetas, se saca a la venta en públi
ca y primera subasta el piso embargado 
a dicho deudor, del tenor siguiente:

Un piso en la casa número 1L 4.° de
recha. de la Avenida del Siglo XX, de 
esta ciudad, inscritaTa casa en el Regis
tro, así como el piso; éste en el tomo 
1601. libro 575, de 1a sección 2.a, folio 
90, finca 744, tasado dicho piso en 
70 000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 27 de 
septiembre próximo, a las once, y se 
advierte:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta hay que depositar previamente en 
la mesa de este Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y exhibir documentos de 
identidad.

2 .° Que no se acfmitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 1a 
tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

3 .® Que la inscripción de piso y cer
tificación-de sus cargas están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

' Dado en Zaragoza a veintiséis de 
agosto de mil novecientos cua-enta y 
nueve. —El Juez, Carlos-M.® García Ro
drigo.—El Secretario: P. S., Eugenio 
Isac.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.293

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos

El Presidente de la Hermandad y Jun
ta de Aguas de este término municipal 
convoca a Junta genera' a todos los 
regantes e industlíales que aprovechan 
dichas aguas, para proceder a la consti
tución de la Comunidad de Regantes, 
la cual tendrá lugar el día 22 de sep
tiembre, a las diez de la mañana, en el 
salón de actos del Ayuntamiento.

Jaique, 20 de agosto de 1949 —El 
Presiuente, Benito García.

Jíp. Ho g a r  Pio n a t k l u
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